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CONTRATo lio.

TIPO DE CONÍRATO

MoDAtIDAo oE CoNTRATACIÓN :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

IGUAtA-SDUOP-Fr5M DF -VR8-2022421

coNTRATo DE oBRA púBucA A BA5E DE pREcros uNtraRtos y IEMpo DETERMTNADo

ADJUDTcAcTóN orREcfA

23 de febrero de 2022, 10:00 h.s

CARATULA DE CONTRATO

CONTRAf O DE OBRA PUBLICA No. : IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB- 2o22-o27

DATOS DET CONTRATO

DATOS D€T CONTRATISTA

CONTRAIISfA : MANUET AIEJANDRO DOMINGUEZ OCAMPO.

PERSONA FISICA : MANUEL AIEJANORO DOMINGUE¿ OCAMPO

AVENIDA EMILIANO ZAPATA, S/N, COL. ESMERALDA, CP: ¡OO15, IGUALA DE tA INDEPENDENCIA
DOMlcltlo DEL CONTRATISTA : 

GUERnERO.

RFC: DOOM8810O68U6

REGTSIRo/ DE PADRoN : IGUAWSDUOP/ICPU/INSCR|P.12022437

DATOS DE TA OBRA

H. AYIJT.I fAMIENIO 2O2t

sEC ORDU MO

"RASfREO CON REVESNMIENTO DE CAI.LES PRINCIPAI.€s SIN NOMBRE DE I.A COLONI

OBRA: ACATEMPAN, EN tA CIUDAD DE lGUAtA" MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPEÍ{DENCIA

GUERNERO.'

DESCRIPCIÓN DE tOS ÍRABNOS : RASIREO CON REVESNMIENÍO DE CATI.ES

MONTO DEt CONTRATO C,/IVA: S SUBTOTAT $

r.v.A. $

TOTAI. S

1,¡to9,/l82.85

225,517.26

r,635,(m.1:¿IMPORTE CON tEÍRA
( uN M[,roN SETSCTENTOS rREtNfA y C|NCO Mrr PESOS

12l1m M.N.)

MONÍO DEL ANIICIPO 30%: $
IVA DE! ANTICIPO: S

TOTAI DEL ANTICIPO C/IVA: S

422,844.86
57,655.la

490,500.04

SUBTOTAL $
r,v¡" s

TOTAT, s

422,441.ú
67,655.18

490,5OO.O¡l

PTAZO DI TJECUCIÓN tNtcto TERMINACION DIAS NATURALES

2E OE FEBRERO OE 2022 30 ofAs

DO ESÍIMACIONESFORMA DE PAGO

ET

.,IRBANO Y OB
LLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

ü;- "=.

¡Gu/\ L/l
SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS

PÚBLrcAS

UBICACIÓN : COI.ONIA ACATEMPAÍ{

1,63s,000.12

29 0E MARZO 0E 2022
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CUNA OE IA BA¡O€IA I{ACION L

I.4.- QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID
CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA POR

DE GUERRERO CON FECHA 1r,rNlD(,s
rGUALA GA

ft. AYUltf^tilEr{Io 2 o

H. AYUNTATIENTO MUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INOEPENDENC¡4, GUERRERO

2021 -2021 lGvr\r-A G¡\NA
H. AYUÑTAHIENfO 2021 .2O21

SEcRETARíA DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF.URB -2022-027

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL

AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARQ, DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. ¡IIGUEL AXGET ORDUÑA ¡IORAN, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBIICAS SE DENOMINARA'LA SECRETAR|A'; Y POR
LA OTRA PARTE EL C. TANUEL ALEJANDRO DOMINGUEZ OCAMPO, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL CONTRATISÍA', Y ASf MISMO CUANDO SE HAGA
REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA Eru COI.¡IUIITO COMO 'I.AS
PARTES" LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN
SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS

uNlooE
DECLARACIONES l'lGU

'-¿c.

coNsTtrucróN polilce DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, 26 DE LA coNsTtructóN
EL ESTADo LIBRE y SoBERANo DEL ESTADo DE GUERRERo y 26 DE u rey oRGAucA MUNrcr
DEL ESTADo DE GUERRERo EL cuAL CUENTA coN AUToNoMIR ruxcro¡rll EN AccroNE
GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE vlCEi¡TE GUERRERO No. 1, COLON
CÓDIGO POSTAL 4{IO(,(¡, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTAoo oE GUERRERo DoNDE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NorFrcAcroNEs, lúru us DE cARAcTER pERsoNAL, LAS ouE suRrnAN sus EFEcTos LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS.LEGALES
DE ESÍE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO, 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRAÍOS O CONVENIOS,
ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIoS PARA EL EFIcAz DESEMPEÑo DE LOS ASUNToS
ADMINISTRATIVoS Y PARA I-I pRESTncIÓN DE SERVICIoS DEL PRoPIo AYUNTAMIENTo Y LA
Retlz¡crót'¡ DE LAS oBRAS púaucls R e¡ecurAR ASTGNADAS AL MtsMo.
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G H, AYUNTAMIENTO iIUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS
DE L^ INOCPEXOENCIA

!G,.,¡\¡-¡\ GANI¡\
H. AYIJNTAMIÉ1.¡IO 2O21 - 2O21

SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELrcIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-027

I.5.- QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART|CULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. I'IGUEL ÁNGEL ORDUÑA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMÁS ACTOS JURíDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISÍRTTO FEDERAL (FTSMDF) DEL EJERCtctO FTSCAL 2022.

I.7.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL CONTRATISTA C. MANUEL ALEJANDRO DOMINGUEZ
OCAMPO, EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y ECONÓMOAS A<
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACóN DIRECTA, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN ELZ (,

z.
l¡f

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY
RELACIONADOS A LAS MISMAS.

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC
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II,. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: + i Á i[¡l,rlS;RACION
¿5

tII.1.- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACÍA DE NACIMIENTO CERT DP
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESEN DA

LA PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 01637 DE FECHA 07
NOVIEIIBRE DE 1988.

¡1.e. Él c. MANUEL ALEJANDRo DoMtNGUEz ocAmpo, eru su cRRlctER DE pERSoNA FtstcA coN
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE
OilIOCTN88If)(l6I2HilO, EXPEDIDA PoR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑo
2018.

l.3..TrENE cApAcrDAD tun[orcn pARA coNTRArlR, neúrue LAS coNDtcroruEs rÉcrutcls y
eco¡tóturces pARA oBLTGARST R u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.1.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. EMILIANO ZAPATA S/N, COL. ESIIERALDA, CP. 10015

EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERo, MISMo QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN
LAS NolFrcAcro¡rrs, Rúru us oe cnRlcrER pERSoNAL, LAS euE SURTTRAN sus EFEcros LEGALES
MTENTRAS ruo señRu poR ESCRtro oTRo DtsTtNTo, pARA ToDos Los FTNES y EFECToS DE ESTE
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DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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CUI{A O€ IA IAÑOERA ¡ACIONAL

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENES:

1
CLAUSULA§

UNIDOS
iGv¡\¡-r\ G¡\?tlr\

secneuRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF.URB -2022-027

REGTSTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT) 86¿129589108

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1,2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNrcAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA y PARTTCULARES DE
CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y
-EL 

CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR "EL

AYUNTAMIENTO'Y "EL CONTRATISTA", FORMARAN PARTE INTEGRANTE OE ESTE CONTRAÍO.

II.7.. QUE HA IN

DE ESTE CON
EJECUCIÓN Y

EFECTO.

SPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJE6 §
TRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN S T

DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUÍORIDADES CORRESPONDIENTES PARq$Aü Tov-

LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FíSI
o..
E

<t
(,

=
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z

II.8.- BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUE
PREVISTOS EN EL ART|CULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACION

o MoRALES euE sE ENcUENTREN TNHABTLTTADAS poR RESoLUcTón oe u SEcRETAR|A
FUNCIÓN PÚBLICA.

H AYUNIAMIENfO 2A21 - 2 021

i I ÁúIf I.¡ I 2 24

ANZAS

q)

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACI
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 16 DE FEBRERO DEM?2
NO. DE FOLIO 22NA4855981, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-D, PÁRRAFOS
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y SEPTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS
21,N Y 2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERAC6N EL 27 DE DICIEMBRE DE 202I, EMITIOO POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
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W OE LA INDEPEXDEI{CIA
GUERREFO
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CUXA DE LA AAID€RA ¡ACIO¡AL

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCÉN

H. AYUNTAMIENTO MUNrclPAL OE IGUALA
OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS
lGur\ur\ Gr\N¡\
H. AYUNtAXtEtaTO 2021 - 202a

secnet¡nín DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB -2022-027

,EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ..RASTREO CON REVESTIMIENTO DE CALLES PRINCIPALES SIN NOMBRE
DE LA COLONIA ACATEMPAN, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO." "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN tA DECITRACÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 6.00 KM DE RASTREO MECANICO CON MOTONIVELADORA DE
CALLES,4,OOO.OO M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS DE BANCO POR MEDIOS MECANICOS PARA
FORMACION DE TERRAPLEN, 4,OOO.OO M3 DE CONFORMACION MECANICA DE MATERIAL DE
REVESTMIENTO A VOLTEO PARA FORMACION DE CALLES, 4,OOO.OO M3 DE ACARREO DE MATERIAL DE
coRTE DE BANCO PARA EL 1ER KTLOMETRO Y 12,000.00 M3 DE SOBREACARREO DE MATER|I(.'
PRODUCTO DE CORTE DE BANCO PARA KM SUBSECUENTES. Z §

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAO DE ¡ f,«¡9,482.86 (UN M
CUATROCIET{TOS NUEVE MtL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 86/100 M.N,), MÁS $ 225,

aD o§

(DOSCTENTOS VEtNTtSEtS mL QUTNTENTOS DTECTSTETE PESO§ 26'100 r.N.) DEL TMPUESTO AL
AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡1,635,000.12 (UN mLLOr¡ SETSCTEITTOS TREIITA Y Ct
PESOS rzr00 U.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFI
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO OUE, SI 'EL CONTRATISTA'
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABIL
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Yx0

|::

TENDRÁ

IGU
SEREOU§ A

(,

=

ttl
A

¿cR('r A DE FINANZAS

Er$tfilo*

IÓN, CUYA

.EL 
CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PREIEífE ccii{fRAtÜ

PLAZO DE EJECUCIÓN (30) DÍAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA A DE FEBRERO DE
MZ2 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 29 DE TARZO DE MZz, OE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAO DE DrcTÁMENES, PERIIISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL INÍIiUEBLE

'LA SECRETARIA' SE OBLTGA A PONER A DTSPOSrcÓN DE 'EL CONÍRATTSTA" EL(LoS) INMU EBLE(S) EN
lsl co¡,toEL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS

LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE RE

MATERIA DE ESTE CONTRATO,

iHffi?m^i,Y.Tfflft,iENTO',
I I¡-
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G H. AYUNTAMIENTO XIUNICIPAL DE IGUALA

OE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2021
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tl. AY(JNIAMtEXfO 7021 .2021

SEcRETARíA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-027

COMO'EL CONTRATISTA', LAS OISPOSICIONES QUE EN MAÍERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.
EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE "EL CoNTRATTSTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEELE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'r-,,A SECRETARIA', NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,
DEBTENDO CONSTAR POR ESCRTTO LA ENTREGAy RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA .Iq

Tq¡EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E INICIO DE LA OBRA; ASI COMO, PAR,A LA COMPRA Y PRODUCCIÓN
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INST
PERMANENTEMENTE Y OEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE'EL CON

NO REQUIERA QUE SE LE OÍORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENUN o

ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO z
J

g
5 ü2

l{r
SEXÍA: FORIIiA DE PAGO.
.LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL P
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDI

FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MA
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN M
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE

DENTRO DE LOS 6 (SE|S) DIAS NATURATES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DIA ÚLNMO DiA DE CADA MES COMO MAXIMO; I-A RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE IGUAIÁ DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRrcAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORANAH Cru LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANAL RAR PARA SU PAGO LOS

I
H.

G §¡r¡9 rsr
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§ECREÍA

CR€I ARI

DERECH'w
URBA

5A

AJfrl

FE CHOS, PROCEDAN POR

QUIilTA: DEL ANTICIPO.
PARA I-A EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS Y ADOUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 'LA SECRETARIA'
oToRGARA ANTICTPO DEL 30% ITRETNTA pOR CTENTO) AL MONTO IOTAL DE LA PROPOST|ÓN, y
SERA PUESTO A DISPOSrcÓN DEL CONTRATISTA CON ANTEI.ACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIE OEL EruTICIPO, PARA QUE EL

,,
Y CALCULADOS
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-027

LA PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR "LA SECRETARíA" CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS OUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO

EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA SECRETARÍA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES €
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL

RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO "LA SECRETAR|R' R¡SCI¡¡OI ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", LA RECEPCÚN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE'LA SEC

ACTA

o
E
(,:

C¡

LA QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULÍADG
FtNtQUtfo. 5

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESUTTEN A CARGO
CONÍRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO'LA SECRETAR
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA, EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'NO PRESENTE I.AS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(vEtNTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS

POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS

POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITACORA TATES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO
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secnemRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeulcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF-URB -2022-027

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

SECRETARÍA', ÉSTN POONI ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICÓN INMEDIATA
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN E
CASO,'LA SECRETARíA., SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR I-I SUSPCruSÓru T
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONÍRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOS
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.

SEPNUA: GARANTÍA DE ANTICIPo Y cUilPLIfIIIE]{Io DEL coNTRATo

(J

=

qit
t¿¡
É,
A.i

1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA" SE
PRESENTAR FIANZA POR EL 100/6 (DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL
OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUA
INDEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓH OE LR UISIUE:

DE

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAr{zA POR EL10o/o (D|EZ POR CTENTo) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CoNTRATADOS, TNCLU|DO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TNruZ¡S DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
OE IGUALA DE lj INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O

(DIEZ)DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO QUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

tAS PÓLEAS DE FIANZA DEBERA CSIIPUUN COMO MiNIMO LAS SIGU S DECLARACIONES:

A).- OUE
CONTRA

ZA SB
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secRerlRi¡ DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLtcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF.URB -2022-027

B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE r-A MANTFESTACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

c).. ouE LA FTANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'L\ SECRETARIA" Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D),. OUE LA AFIANZ\DORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

I.A EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

QUE PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA DE FIANZ\ REQUERIOA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE I.A
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN

CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENT

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

Dl+
nn|

z
.t¡l

=

(J

=t¡¡
L.»

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE L
(vErNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL FTNIQUITO, 'LA SECRETARIA',

LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARIA'PROCEDERA A
EFECTIVAS LAS GARANTIAS.

DE
l¿l

o
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE T2 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR

DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE

PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE

PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR

Los MtsMos EN Los rERMrNos DE Los ARTícuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBucAS y sERvrctos
RELACIONADOS CON t-AS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 MESES, SIN QUE EXISTA

RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARíA, LA LIBERACÓN DE I.A ES¡IN,C N LO PREVISTO

EN LA PÓLIZA DE GARANTIA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRM

OBRAS PUBLICAS Y SERV rctlr?tü$croNADOS CON LAS MIS
U

IGUAL GAftui",*,'^
H. AYU}IÍAMI 2t I rt¡ r Ft$ó ÉA¡¡¿§EIi,;'i:,1,sEc ¡RlA 0E flw UR
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-S0UOP-FISMDF-URB -2022-027

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA "LA SECRETARIN' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL

CONTRATISTA', PARA QUE ESrc HROR LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXTMO DE 30 (TRETNTA)DÍAS NATURALES;ÍRANSCURR|DO ESTE TERMTNO StN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,
"LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA" PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTÍA.

OCTAVA: REPRESEI{TAi{TE DE'EL CONTRATISTA"
,EL 

CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO .
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA DE Ái
(DOS) AÑOS, Y QUE ACREDITARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOÉ i
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CbHSTNUCCIÓru, CATALOGO d§ i
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISÍROS, INCLUYEIOY:

(,z
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIO NES,

BlTA
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICU o

2
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, CORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHEREN cr>

l¿t!
E

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESÍAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', P ¡ q-
ofR Y RECIBIR ToDA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNAoAS coN LOS TRABAJOS, AÚN
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

,LA 
SECRETARIA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDEN DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LoS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PAnmTo DE ESTA CI.AUSULA.

NOVENA: RELACIONES |áBORALES 0E "EL COI{TRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO OE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO NESPO¡¡SABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA POR

LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS I.AS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARÍA', EN RELACIÓN CON LOS T
OBLIGftfbTA LA
*'{^É-ti

ú.Étrt'?' '

RABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA

UN IDOS
NAIGUALAG 202¿ U N ! i)
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-027

DECMA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DEOMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
,EL CONTRATISTA' SERA EL ÚruICO RCSPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LA§
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE"LA SECáEÍARíA'. CUALQUIER NESPONSAEILIOd
DAÑOS Y PERJUICIOS OUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE L+
CONTRATISTA", OUE PODRAN SER RECLAMADAS POR "LA SECRETARIA' POR LA VIA JUu6ñ
CORRESPONDIENTE, OV

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVqB
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL P
CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A', CONFORME A LO ESTABLECI
EL ÚLTIMO PARRAFo DEL ARTÍCULo 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACI

CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA

CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ. ,'EI PAGfuqFr gffiTgs

DE LA INDEPENÓENCIA

CUi'A DE LA BANOÉiA I CION L

FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SU ICIENTE PARA LLEVAR
GRADO ACADE

DÉCIMA SEGUNDA: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS

'I ¡RlA 0E FTNANZAS'i A JÍut,rlsi RActoN
,LA 

SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA" Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO

I12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

SECRETAR|A" DEBERA TOMAR EN CUENTA OUE TE

IENÉ ÜÓtB
IGUALA

NGA LOS .@i{OCIMIEN

^n.3ffitbdd,"
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-027

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO,
"LA SECRETARíA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRAÍO Y DAR A'EL
CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS,

ES FACULTAD DE'LA SECRETAR|A'REALIZAR LA INSPECCION DE TODOS LOS MATERIALES QUE

VAYAN A UTILIZARSE EN tA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS. YA SEA EN EL SIIIODE
LUGARES DE ADOUISICÓN O DE FABRICACIÓN. I J.-'I

[,., ',,

DECIMATERCERA: PENASCONVENCIONALES - .
,LA 

SECRETARIA" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCdMH.I

ÉsrG¡o¡sbl oc6
IG ANI\
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PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

(¡
A).. "LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTZ'

q.

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS-:?:ffiESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROEADO; PARA LO CUAL, .LA 
SEC

COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MI o c-.r

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FE
a)

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO,
NO SE HAN CONCLUIDO.

t¿¡

i

B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL P
EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PR
TRABAJO, 'LA SECRETARíN' LE APUCNNI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 270 (DOS POR CTENTO) DEL TMPoRTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR

CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN,

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL AÍRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARíA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTAL\Ó \

a.r¡lLf.-'!',
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "LA SECRETARIA"
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESC§IÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DECIMA CUARTA.- MoDIFICACIoNES AT coNTRATo
"LA SECRETARíA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 10%
(DIEZ POR CTENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt |MPL|QUEN VARTACTONES SUSTANCTALES

AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRAÍADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO.
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES OUE S(J
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESCHCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, E§
CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚ

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

H. AYUñfAl.!lEñfO 2O2r - 2ó21

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QLE
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZ6
PERIODOS SE EXPNESNRÁN EN D|AS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE
VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE q
CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓru SENA CON BASE EN EL

CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y "LA SECRETARIA" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PWO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECiFICAS, A EFE

$Tfl ?6T6§R uN coNTRoL Y sEGUrMr
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DECIMA QUINTA: SUSPENS6N TEMPoRAI DEL coNTRATo
"LA SECRETARÍA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLrcO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA' LA
NOÍIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, I.A
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBAELE REANUDACIÓN DE LOS TRCEAJOS, ASICOMO LAS ACCIONES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE

CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDIANT< -
ACTA CTRCUNSTANCTADA DE SUSPENSTÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINTMO LOS REOUTSTToE:§
ESTABLECTDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEy DE OBRAS pÚBLrcAS y SERVTCTOS RELACTONAIOq'-
CON LAS MISMAS; ARTICULO 1MY147 DEL REGIJMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVqF9 §
RELACIONADOS CON LAS MISMAS o o

H. AYLJ¡tA¡IE¡tO 202l - 2o2¡l

(,

3t,
t¿t

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNI

SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS
INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECI
LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RE

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTos REQUIERAN SER REHABILITADoS o REPUESToS, DE
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS OS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÚN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARíA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSÚN.

DECIiIA SExfA: REscls6N AoMIT{ISTRATIVA DEL coI{TRATo.
IN INISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUNIDOS UMPLIMIENTO A CUALOUIERA

c.
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CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARh' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONAruOOIOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECÍFrcAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA OUE "EL

CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TÉRM|NO DE 15 (OU|NCE) DÍAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

CASO'LA SECRETARIA" RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÚN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACI§I¡ <
CoRRESPONDTENTE. 

-z! ;
TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A'.EL CONTRATTSTA' PAR¡&# ñ
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEil
Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZÁR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ES

SECRETARIA' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCR

RESOLUCÓN QUE PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO DEL FINIQUITO,'LA SECRETARIA'PODRA JUNTO C
CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRES
LOS INTERESES DE LAS PARTES

"LA SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

t).. sr "EL CoNTRAT|STA" POR CAUSAS TMPUTABLES A É1, NO rNlCrA LoS TRABAJOS oBJETo DE ESTE

CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (aUtNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSA

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA".

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTI EN ESTE CONTRATO Y
POR EL RESIDENTE DEACATA LAS Ó
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IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA

DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru $TISTRCTORN DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS AREAS DE TRABAJO

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARíA", ASi COMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSC(;]
MERCANTILES,

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONÍAR Có
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA', c¡

VID,. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA'.

VIID,. SI 'EL CONTRATISTA" NO DA A "LA SECRETARIA' O A LAS DEPENDENCIAS QUE
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPE

VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

a-«<j
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IX).. SI "EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).- sr srENDo EXIRANJERO, TNVOCA LA PROTECCTÓN DE SU GOBTERNO EN RELACÓN CON-ESTE
CONTRATO, Y

xD.- EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDI ISIÓN-ADMINISTRATIVA DE
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LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARÍA" EN UN TERMINO

DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRITO DEL

oFlcto DEL tNlcto DEL pRocEDtMtENTo DE RESctstóN ADMrNlsrRATrvA DE ESTE coNTRATo, ToDA
LA DOCUMENTACÓN QUE ESTA IT HUBIERE ENTREGADO PARA t-A REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMmDA LA RESoLUoTóN oE REScrstóN ADMtNrsrRATtvA DE EsrE coNTRATo y NoTTFTCADA A "EL

CONTRATISTA', 'LA SECRETARIR' PRECRUTONhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

AESTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO

LIQUIDAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 (TRETNTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTIFTCACTÓru pOn

EscRrro DE DrcHA RESoLUcTóN, A FrN DE pRocEDER A HAcER EFEcTTvAS lls GlRlruriRs. eru el
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NÚU HO EJECUÍADOS OUE S} - .,
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A I+: - :
Recuppmcróru DE Los MATERIALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAyAN stDo ENTREGADoST: ()"ELcoNTRATrsrA'. !rc; ñ
oÉctm sÉpnuA: TERMINAcÉN ANTTctpADA DEL coNTRATo
'LA SECRETARIA" poonl DAR poR TERMTNADo ANTICIpADAMENTE ESTE coNTRATo poR

DE LA FECHA DE LA

or rrureRÉs GENERAL, poR cASo FoRTUTTo o FUERZA MAyoR o cuANDo ExtsrAN
JUSTIFTcADAS euE LE tMptoAN LA coNTrNUAclóru oe Los rRABAJos, secúH coRnespoNDA,

AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERIA, PAGANDo
coNTRATtsTA" Los TRABAJoS EJEcuTADos, lsi corvro Los GASToS No REoUpERABLES, stEM
cuANDo Esros senru RAZoNABLES, esrÉl¡ oesronMENTE coMpRoBADos y sE
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos oe renut¡.lncróN ANTtctpADA DE ESTE coNTRATo, se ogeeRAll REALIZAR

LAS ANoTAcToNES coRREspoNDrENTEs eN u arrÁconl, DEBIENDo "u sEcRErmfA'LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COIVIO IVII¡¡III,IO LOS REQUISITOS INDICADOS POR

el enrículo tsi DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrctos RELAcroNADos
CON LAS MISMAS.

UNA vEz NolFtcADA poR oFtcto u rrnulruRclóN ANTtctpADA DE ESTE coNTRATo A 'EL
coNTRATTSTA' poR "LA secnerlnil', ÉstR pRocroem R tolr,rRR INMEDIATA posrslón DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS

DEVOLVER A'LA SE uru rÉR¡,rrruo DE ro (DrEz)

POR ESCRITO DEL OFICIO

UN IDOS
202.
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secRertRir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-027

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA EUBOR,qRSE EL

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 168,,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉcffiA ocTAvA: RECEPCÓN oE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARIA'A
TRAVES DE I.A BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO
SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERCTDO Y CREDTTOS A FAVOR O EN CONTRA, y "LA SECRETARIA',EN UN TERMTNo DE 20 (VETNTE)

DIAS NAfURALES, vERTFTCARA euE Los MtsMos EsrEN DEBTDAMENTE coNcLurDos.

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS, 'LA SECRETARIA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA

UNA VEZ CONSTATADA U TTRUII,¡RCIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA" EN UN TERMINO DP
(ourNcE) DÍAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÓN FÍSTCA DE LOS M|SMoS, MEDTANTE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUIS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA 
SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS EA

CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE,TAMBIEN
SE SEÑALAN A CONTINUACÓN:

A),. CUANDO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD OS, SI A JUICIO DE 'LA
SON IDENTIFICABLES YSECRETARÍA' EXISTEN TRABAJOS TERury$Pgqr U E
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TERMINACóN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A "EL CONTRATISTA'SU REPARACIÓN, A
DE QUE ESTM SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL
CONÍRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PI.AZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE

NEPIR¡C¡ÓH DE I.AS OEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PER^'UICIO DE QUE 'I.A SECRETARh'
poR LA REsctstón m¡,ltntsruruA DE ESTE coNTRATo.

f
PRORROGAR POR EL PERIODO OUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-027

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓru. EH CSTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO'LA SECRETARIA'DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENÍE ESTE CONTRAÍO, PAGARA A
.EL CONTRAfISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SA¡I RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRAEAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO'LA SECRETAR|A'RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONÍRAÍO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCÓN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARIA',
LA QUE LIQUIDANA + IIUPONTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA, AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

DECIMA ilOvENA.. FINIQUITo Y TERTINAGIÓN DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS. (J.LA SECRETARh' OEEERA NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA", A TRAVÉS DE án(
ORA6[,REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y H

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO;'EL CONTRATISTA'
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO

TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDI a

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUIS

QUE SE INDICAN EN EL ARTiCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI ?

RELACIONADOS CON LAS MISMAS

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARíA" Y "EL CONTRATISTA'DENTRO D
20 (vErNTE) D íns utrumles STGUTENTES A LA FEoHA DEL ACTA DE REcEpqóN FfstcA
TRABAJOS, HACIENDoSE CoNSTAR LoS cRÉDToS A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL
RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIOUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA"
NO ACUDA CON 'LA SECRETARIA' PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, "LA SECRETARIA' PROCEDERA A ELABORARLO DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMINO DE 10 (D|EZ) Dlls rurruRlus,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMIS IÓN; UNA

r rÉnur¡¡
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A

.EL 
CONTRATISTA" Ésre rrruom e 0 DE 15 (QUr DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO

QUE A SU DERECHO CORRESPON DA: SI TRANSCURRIDO
GESTIÓN, SE DARA PORACEPTADO,

sUNID o
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-027

SI DEL FINIOUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', "LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUIDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS NATURALES SIGU|ENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEA¡RA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR D¡AS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETAR|A". EN CASO DE NO
OBTENERSE EL REINTEGRO, "LA SECRETARíA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS QUE SE
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRETARIA' Y 'EL
CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS
SEÑALADOS POR EL ARTICULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA<
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS E
OBLIGACIONES DE "LA SECRETAR|A" Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGRE Rr.
úucmvlgtrr UNA MANIFESTAcIóN DE "LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATtsrA'DE euE No Exls
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENORAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGA

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. At NO SER FACT

PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'E
CONTRATO.
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VrcESIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA SECRETARIA' Y 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMI OS,

VGESIMA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
MENTE QUE P

U}T¡D

e

"EL C

IG
R E'I

J ttll,{ |

PROMETE A PAGAR:

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ART|CULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, At REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES OUE LE SEAN APLICABLES.
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secRerenir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgulces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-027

DEL 0.5Y0 (CINCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA EST|MAC|ÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTICULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGÉ§TA SEGU}IDA: RESoLUCIÓ¡¡ oe pnoeletrAs FUTURoS
"LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECNrcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).. 'EL CoNTRATTSTA' SOLTCTTARA A 'LA SECRETARIA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL
EXPONDRA EL PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA

DOCUMENTACÓN QUE SUSTENTE SU PENCIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARIA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,
A FIN OE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DE TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C)..'LA SECRETARIA', AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A 'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE( i
OBRA, PARA HACERI.A DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTS i
AAQUErEN ELQUESE HAYAEMTIDOESTA. 

;é¡
D)..oURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTM |ENTO DE "EL CONTRATTSTA', \áEl( o.

STE

u)
l¡¡
É,
CL

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA E
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA B|TACO

VGESHA TERCERA: NAGIONALIDAD DE 'EL CONTRAT§TA".EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS L
MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEG
CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRA

VGESMA CUARTA: JURISDICOÓN Y Co]TIPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FED CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA I NDEPENDENCUNID
IGUALA

H. AYtlNTAMIENfO

g,SsTADo DE GUERRERO, POR

UN roos
U

SECRETARI n,rk?ff§i
RACION 

o¡ ri',l:

r ¡ ó 2 t.r t' ooott¡ *'

URBANO ¡c €'l ¡
trl l,{lsi

H. AYUNTAI.IIEXtO 2O21 - 202a

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE

CONTRATO.

0

CONTRATISTA' RENUNCIA



SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-027

A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERTE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ET IruTENVIEHE¡I Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE

TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 23
DfAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS.

POR EL "AYUNTAÍÚIENTO'
U o os

GANA UNIDOS

G
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.¿-
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C. MANUEL

MIENT 21.202¡
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